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El Juzgado de Garantía de Con-
cepción dejó en prisión preventiva 
a Cristián Alejandro Reyes Castro, 
Estela Betsabet Soto Ulloa, Diego 
Armando Reyes Garay y Javier 
Agustín Ramírez Núñez,  imputa-
dos como autores de los delitos 
de asociación ilícita, receptación 
reiterada de madera, delitos 
tributarios y facilitación de fac-
turas falsas, ilícitos perpetrados 
entre septiembre de 2019 y di-
ciembre de 2022 en diversas co-
munas de la región del Biobío.
En la audiencia de formalización, 
el magistrado Carlos Aguayo or-
denó el ingreso en prisión de los 
cuatro imputados por considerar 
que  su libertad constituye un 
peligro para la seguridad de la 
sociedad y fuga. Además, fijó en 
nueve meses el plazo de investi-
gación.
En tanto, el tribunal decretó las 

medidas cautelares de  arresto 
domiciliario total y arraigo na-
cional  de los coimputados Carlos 
Roberto Araya Osses, Sergio Alon-
so Rebolledo Jara y Felipe Ignacio 
Moraga Roa. En tanto, Wladi-
mir Moisés Chávez Neira quedó 
con  arresto domiciliario parcial 
nocturno y arraigo nacional.
Según el ente persecutor, los im-
putados Reyes, Soto, Araya, Mo-

raga y Chávez  conformaron una 
organización para el acopio y 
venta de madera, obtenida de 
manera ilícita, la que funcio-
nó entre septiembre de 2019 y 
agosto de 2022.
Para llevar a cabo las operacio-
nes, utilizaron la empresa Fores-
tal Queule, creada en 2016 por 
Marcelo Binimelis y Cristián Reyes, 
quien en 2020 quedó como único 

dueño. La empresa luego fue tras-
pasada a su pareja, Estela Soto, y 
él quedó como administrador.

La PDI investiga el  homicidio con 
arma blanca de un hombre de 32 
años,  hecho que quedó al descu-
bierto la madrugada de este vier-
nes en la comuna de Colina.
La víctima presentaba múltiples 
puñaladas  y mantenía sus perte-
nencias en su poder al momento del 
hallazgo del cuerpo sin vida.
El cadáver fue encontrado por un 
transeúnte  que circulaba por una 
plaza en el sector de Vista Hermosa 
con Valparaíso, por lo que dio aviso 
a Carabineros.

Hombre fue asesinado de múltiples 
puñaladas en Colina: cuerpo fue hallado en 
una plaza

Investigan hallazgo de un torso masculino en 
un canal de regadío de Melipilla

La PDI investiga el hallazgo de 
restos humanos en un canal de 
regadío en Melipilla. Concreta-
mente, se trata del torso de un 
hombre en completo estado de 
putrefacción, lo que ha impedido 
su identificación y determinar las 
causas de su muerte.
El comisario Vicente Torres, de la 
Brigada de Homicidios, informó 
que el trabajo en el sitio del suceso 
consiste en "diligencias relaciona-
das a la identificación del cadáver 
y también para establecer la causa 
de muerte y la data aproximada".
"En primera instancia se logra esta-
blecer que corresponde a un cadá-

ver de sexo masculino, que fue en-
contrado en el cauce de un canal 
de regadío por una persona que 
realizaba maniobras de aseo en 
el lugar", añadió el oficial policial.

Empresarios que compraban madera robada en 
región del Biobío quedaron en prisión preventiva
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El cadáver fue 
encontrado por 
un transeúnte que 
circulaba por una plaza 
en el sector de Vista 
Hermosa con Valparaíso, 
por lo que dio aviso a 
Carabineros.

PDI indicó que se llevan 
a cabo distintas líneas 
investigativas para 
establecer la identidad y 
luego las circunstancias 
de cómo apareció el 
cuerpo en el canal de 
regadío.

En la formalización, se 
ordenó el ingreso en prisión 
de los cuatro imputados 
por considerar que su 
libertad constituye un 
peligro para la seguridad 
de la sociedad y fuga.
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